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"POR 1.4 CUAL SE AATORIZA EL TRASI- DO TEMPOMT ¡COANSñN¡, DEL SR.IOSÉ MIGUEL TL!!ruS ruEO, PAM PRESTAR SERWCIOS EN LA JT]NTAMUNICIPAL DE LA fuTUNICIPALIDAD DE IOSE TióÓN;' '--"" UI

Asunción !) de Enero de 2.020._

La Nota J.M. N" 224/2020, de fecha 02 de diciembre de 2nrg,
p_resentada por el Presidente de la Junta Municipal de la Municipali.daá
!e {osé Falcón, a través de la cual solicita el ümisionamiento del sr.
José Miguel Fleitas Lugo, con c.I. N" 1.933.3s:, para prestar servicios
en ese colegiado, del 01 de enero hasta el 31 de ¿icümu.e de 2.020; y

WSTA:

OoNSTDERANDO: Que, la Direcciit_ Ir Gestión y Desarrollo de las personas, por
Providencia DGDp N" 1264119, de fecha 26112/lg,r*it, el expediernte
a la Dirección de. Gabinete, acompañado del Informe Laboral án E*pN" MEU 1497-19 del funcionario afectado; y de contar con el parelcer
favorable para su remisión a la Dirección de Ásesoría Jurídica, a efectos
de contar con el Dictamen correspondiente.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por constancia de fer¡ha
20101/2020, t!}t el expediente a la oireccion de secretaría General,
acompañado del Dictamen No 1712,020, que entre ohos, expresa: ,...,no
se puede hacer caso omiso al Dictamen-DGAJ/sFp ñ" f.tst/to .¡r,
entre otras cosas dice "Asimismo en el haslado debe tenerse en cuEnta
que debe existir igual cargalgr.Tu a ser cumplida en er oep a. oig., y
al Art' 59o de laLey N" 1626100, que taxativamente establece 40 ho:ras
semanales para los servidores públicos, motivo por el cual se recomienda
que la carga horaria a ser cumplida por el Sr. José Miguel Fleitas Lugo
sea de 40 horas semanales. Al respácto también se debe tener en cuent¿
1o dispuesto en el Decreto No 11.i8312001 "por el cual se reglÁenta elartículo 59o de ra Ley N" r.626100 de ra Función púbrica,"en ,i.,rut
esüablece cuanto sigue: Artículo lo.- Establecer como horario de trabqjo
para los funcionarios de los organismos e instituciones dependi.ntr. .t"t

r¡¡, Y:I Ejecutivo, los días lunes a viemes desde ras 07:0b a 15:00 hs.,)}J - 9"99 cumplimiento a la Ley No 1626/00 .oDe la Función
Pública""..Que el Sr. José Migu.i Ft.it"r Lugo deberá remitir al IpT,A
sus registros de lis.tencia por reloj biométrico-en forma mensual dentro
$t@ld:".-t 5 días del mes siguiente, acomla:[ado de sus informes,Je

§gr cg:**l§§ffiñ debidament" *u¡.u[oDr6urerrlii' ffie 
sus I
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oPoR LA CUAL SE AUTORTZA EL TRASI-ADO TEM?ORAL ¡coatsñrg, DEL SR.IosÉ MIGUEL FLEITAS LUGI, PARA PRESTAR SERWCI»S EN LA JUNTA
MUNICIpAL DE L,4 MUNICIyALIDAD on ¡osÉ rlLCóN."

...E1 incumplimiento de dicho requisito establecido en el presiente
Dictamen, será causal para el término de su kaslado tempoial y el
reintegro del funcionario al plantel del IprA, sin pe{uicio de tomar
acciones legales correspondientes.... por todo lo expuestá, se recomir¡nda
conceder el comisionamiento del sr. José Miguól Fteitas Lugo, con
vigencia del 02 de enero al 3l de diciembre delZóZO.--

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.7gg/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEfu¿EN,qRA (PTA)

Artículo 1o.-

Artículo 2o.-

o*i%\l^ COMUNICAI?, a quienes coffesponda y cumplido archivar.

,RE§AELVE:

AUTORTZA^R, el traslado temporal (comisión) del sr. José Miguel
f!ei!1 Lugo, con C.I.C. No 1.933.353.-, d la Junta Municipal ¿i, lu
Municipalidad de José Falcón; con vigencia del 02 de enero al 31 de
diciembre del año 2.020.

ESTABLECER,40 horas semanales de carga horaria a ser cumplida por
el funcionario det IPTA: sr. José Miguei Fleitas Lugo, en la Jrmta
Municipal de la Municipalidad de José Falcón, debiendoiemitir al IprA
el registro de asistencia por reloj biométrico, en forma mensual dentro de
los primeros 5 días del mes siguiente, acompañado de su informe de
Gestión debidamente rubricados. El incumplimiento de dicho requisito
será causal para el término del traslado iemporal y el reintegro del
funcionario al plantel del IprA, sin pe{uició ¿e tó*u, las aócio;nes
legales correspondientes, conforme al Dlctámen DAGJ/SFP N. 11gl/1.6.
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